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0. Introducción
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1 Respecto al sector público de la Comunidad de Madrid, el ámbito de aplicación de este Protocolo solo incluye: los 
organismos autónomos; los órganos de gestión sin personalidad jurídica distinta de la Comunidad y, en su caso, de los 
organismos autónomos, y las empresas públicas que constituyen la administración institucional de la Comunidad de 
Madrid, según se recoge en la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad 
de Madrid.

2 Artículo 3.2 b) de la Ley 6/2023, de 30 de marzo, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid. 

El presente documento concreta las pautas que se han de tener en cuenta para la digitalización de 
conservación, consulta y difusión de documentos en el ámbito de la Administración y Sector Públi-
co de la Comunidad de Madrid[1] (en adelante: Comunidad de Madrid), consistente en la conversión 
a formato digital de documentos convencionales[2]. Para ello, en los siguientes apartados, se deta-
llan las diferentes modalidades de la digitalización de conservación, consulta y difusión, el proceso 
técnico de digitalización y del necesario control de calidad.

Este Protocolo se complementa con una serie de anexos que incluyen los formatos y requisitos 
técnicos, los recursos materiales necesarios, una guía de actuación en la manipulación y captura, 
así como una estructura de codificación de ficheros y el perfil de metadatos que es necesario 
implementar. Finaliza con un glosario y un apartado de referencias.



1. Objeto: la digitalización de conservación, consulta y difusión 

3 Anexo del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica (en adelante: Real Decreto 4/2010).

4 Protocolo de digitalización garantizada de la Administración y Sector Público de la Comunidad de Madrid (aprobado por 
el Pleno del Consejo de Archivos de la Comunidad de Madrid en su reunión ordinaria de 21 de junio de 2023).

05

El objeto de este documento es establecer un protocolo de actuación y unas pautas normalizadas 
para la digitalización de documentos convencionales en todo tipo de soportes no electrónicos de 
la Administración de la Comunidad de Madrid, para su conservación, consulta y difusión. 

La digitalización es el proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte papel 
o en otro soporte no electrónico en uno o varios ficheros electrónicos que contienen la imagen codi-
ficada, fiel e íntegra del documento[3]. El objetivo final del proceso de digitalización es la creación de 
un documento electrónico, entendido éste como un objeto digital formado por la imagen electróni-
ca obtenida (que representará fielmente el aspecto y contenido del documento en el soporte origi-
nario), sus metadatos y, cuando proceda, la firma electrónica asociada al proceso de digitalización.

En función de cuál sea el propósito del proceso de digitalización se pueden diferenciar dos tipos de 
digitalización: la digitalización con fines de conservación, consulta y difusión, objeto de este 
Protocolo, y la digitalización garantizada, cuyo objeto es establecer los criterios para la digitaliza-
ción garantizada de documentos convencionales en soporte papel, y que cuenta con un Protocolo 
específico[4]. A través de este protocolo se pretende:

- Crear copias de conservación de los documentos de la Comunidad de Madrid.
- Reducir la reiterada manipulación y consulta directa de los documentos originales, salvaguar-

dándolos de posibles deterioros.
- Viabilizar el acceso y la consulta de los usuarios a los documentos digitalizados de manera 

directa o mediante el uso de plataformas digitales.
- Posibilitar al usuario la obtención de copias de consulta o informativas.
- Incrementar y facilitar la difusión de los documentos de la Comunidad de Madrid.

En ningún caso la digitalización de documentos sustituye a los procesos de Identificación, Clasifica-
ción, Ordenación y Descripción de los mismos.

Las recomendaciones en materia de conservación de los soportes y la salvaguarda de los docu-
mentos electrónicos resultantes serán objeto de un estudio específico que dará lugar a otro docu-
mento de trabajo.
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2. Ámbito de aplicación y destinatarios 

El presente Protocolo es de aplicación a todos los procesos de digitalización de documentos de la 

Este documento está dirigido a todos los responsables de planes, proyectos e iniciativas de repro-
ducción digital. En especial, son destinatarios del contenido de este protocolo: 

> Personal encargado de llevar a cabo tareas de digitalización de documentos conven-
cionales (en papel o en otro soporte no electrónico).

> Personal externo que desempeñe tareas de digitalización de documentos.

> Responsables de la gestión, el archivo y la conservación de documentos.

> Responsables de la planificación, ejecución y control de calidad de las políticas de 
reproducción, difusión y preservación documental.

> Responsables de la atención al usuario, encargados de la digitalización de documentos 
con fines informativos y de consulta.

> Desarrolladores de aplicaciones de digitalización de documentos.

> Desarrolladores de aplicaciones de gestión, conservación y difusión de documentos.
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3. Modalidades de la digitalización de conservación, consulta y difusión 

Este Protocolo contempla dos modalidades de digitalización de conservación, consulta y difusión: 
digitalización planificada y digitalización bajo demanda.

La digitalización planificada es aquélla programada por una institución, que se ajusta a planes
y proyectos metódicamente organizados, tanto a corto, como a medio y largo plazo.

Deberá estar alineada con la función y misión de la institución promotora, con sus obligacio-
nes legales, con las demandas y necesidades de los usuarios y con su disponibilidad de 
recursos económicos, materiales y personales. Para ello, es preciso determinar objetivos, 
prioridades y criterios de selección del material, así como un procedimiento adecuado para 
alcanzar los objetivos establecidos, con la calidad necesaria.

Un plan de digitalización necesita, igualmente, ser sostenible económica y tecnológicamente,
no solo en el presente, sino también en el futuro. Debe preverse la escalabilidad de las bases
de datos y sistemas de gestión, almacenamiento y preservación a medida que se van incorpo-
rando objetos digitales, además del impacto económico y tecnológico del paso del tiempo, los 
costes derivados del mantenimiento de los sistemas, la necesidad de formación continua, etc.

La digitalización bajo demanda es aquélla que se produce cuando se solicita la digitalización 
de expedientes o documentos concretos no incluidos en los planes de digitalización, habi-
tualmente con fines de consulta o difusión.

Las imágenes digitales producto de este tipo de digitalización pueden conservarse a fin de 
ser reutilizadas en una nueva consulta, con fines divulgativos, o incluso como copia de con-
servación si la imagen cuenta con la calidad y requisitos necesarios para ello.
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4. El resultado de la digitalización: las copias digitales 

El resultado del proceso de digitalización son las copias digitales. 

Para la obtención de las mismas aconsejamos el uso de , es decir, que sean 
públicos, estén disponibles de forma gratuita o a bajo coste y estén libres de restricciones legales 
de uso. De esta manera, se garantiza la posibilidad de acceso a largo plazo de las imágenes[5]. 

Existen distintos tipos de taxonomías aplicables a las copias digitales. En este protocolo, se han 
considerado dos: 

y usos de las mismas. Atendiendo a esta categorización, las copias digitales pueden ser de 
tres tipos: 

- De conservación o maestras. 
- De consulta. 
- De difusión. 

-
mento matriz del que se obtienen las copias digitales y de la calidad de estas últimas. Aten-
diendo a esta categorización, las copias digitales pueden ser: 

- Copias directas: obtenidas directamente del documento convencional, que, a su vez, 
pueden categorizarse en: 

• 

• : copias generadas disminuyendo el peso del archivo lo máximo posible, sin 
afectar su calidad, en formato JPEG o PDF. 

- Copias derivadas: obtenidas de copias previas, que, a su vez, pueden categorizarse en: 

• : obtenidas a partir de copias digitales previas, con bajo peso, 
en formatos JPEG o PDF.

• : obtenidas a partir de copias en soportes analógicos, como 
microformas o soportes magnéticos, y creadas con bajo peso, en formatos JPEG o PDF. 

5 El Real Decreto 4/2010, indica que se deben de usar estándares abiertos y se establece una Norma Técnica de Intero-
perabilidad de Catálogo de estándares.
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Son reproducciones digitales de alta calidad, obtenidas directamente a partir de documentos 
convencionales, que buscan ser una representación exacta del documento original permitiendo 
la recuperación de la información en caso de pérdida, destrucción, etc., así como la reconstruc-
ción facsimilar del mismo, motivo por el cual pueden denominarse también copias facsimilares. 

Fig. 1. Finalidad y tipos de copias digitales 

A fin de facilitar la aplicación de este documento, se ha optado como fórmula de clasificación de 
los distintos tipos de copias digitales por la taxonomía finalista, que además da nombre al presente 
protocolo. En todo caso, han quedado incorporados al mismo las aportaciones de la taxonomía en 
virtud del origen.

Tienen la consideración de copias maestras o de conservación. Constituyen archivos de seguri-
dad, siendo, por tanto, de conservación indefinida.

Su creación también puede estar vinculada a fines divulgativos. Por su calidad, pueden sustituir 
la presencia del original en exposiciones, y son las de uso preferente en publicaciones y consul-
tas de diversa naturaleza que requieran un alto nivel de detalle.

Generalmente, responden a una digitalización planificada, pero también se pueden generar en 
digitalizaciones bajo demanda. Los formatos más utilizados para su obtención son TIFF y los 
diferentes formatos en bruto o raw.



Son las copias digitales realizadas con el fin de promover la utilización de los archivos, dando a 
conocer sus funciones y fondos, así como el papel que desempeñan en la sociedad. Vehiculan 
las funciones informativas, cultural y pedagógica de los archivos y pueden ser utilizadas tanto en 
medios de comunicación social y publicaciones en soportes tradicionales como electrónicos: 
páginas y sitios web, blogs, redes sociales, etc.

Pueden obtenerse directamente a partir de documentos convencionales o bien, tanto a partir de 
copias digitales facsimilares o simples, como de copias analógicas previas. Suelen estar vincula-
das a la digitalización planificada pero también pueden realizarse bajo demanda.

Sus características técnicas estarán condicionadas por la finalidad de las mismas. La reproduc-
ción de un documento a gran formato requerirá de alta resolución en formato TIFF, mientras que, 
en copias para otro tipo de usos, es posible aplicar un grado de compresión leve o medio, y utilizar 
formatos como JPEG o incluso PDF.
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Se trata de copias meramente informativas, a menudo vinculadas al proceso de digitalización 
bajo demanda, pueden utilizarse con distintos propósitos: administrativos, de investigación, ar-
chivísticos, etc., sirviendo de alternativa a la consulta directa de los documentos originales y evi-
tando así posibles daños a los mismos. 

Estas copias se generan disminuyendo el peso del archivo lo máximo posible, reduciendo lo me-
nos posible su calidad. Se recomienda el uso de los formatos JPEG o PDF. 

Fig. 2.
Finalidad, tipos y 
principales características
de las copias digitales
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Pueden obtenerse directamente a partir de documentos convencionales o bien, tanto a partir de 
copias digitales facsimilares o simples, como de copias analógicas previas. Suelen estar vincula-
das a la digitalización planificada pero también pueden realizarse bajo demanda.
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5. Proceso técnico de digitalización

El proceso de digitalización se desarrolla en las siguientes fases: 

realizar un estudio previo de la documentación susceptible de digitalización, una selección de 
aquélla cuya digitalización se va a abordar, establecer plazos, volumen, una metodología clara, etc. 

- Elaboración de un plan de actuación de proyecto
- Seguimiento de la ejecución y evaluación del plan de actuación

- Por qué digitalizamos. Razones para digitalizar.

- Qué queremos digitalizar. Fondos y colecciones que se proyecta digitalizar.

La digitalización no se puede llevar a cabo en fondos documentales sobre los que no se hayan 
realizado tareas de identificación, ordenación y descripción (aunque sea de manera somera). No 
debe realizarse una digitalización indiscriminada de fondos, de ahí la importancia de la planificación 
de estos trabajos. Hay que tener en cuenta que estos proyectos tienen un coste muy alto, por lo 
que hay que tratar de evitar un mal diseño y ejecución que nos obligue a tener que repetir el 
proyecto años después, desaprovechando recursos y generando riesgos en la conservación de los 
originales debido a su manipulación cuando, precisamente, uno de los principales objetivos de la 
digitalización es evitar el deterioro de la documentación.

Deben definirse objetivos estratégicos claros, y, de entre ellos, cuáles son prioritarios. Estos objeti-
vos pueden ir, por ejemplo, desde mejorar el conocimiento de un archivo y de sus fondos en la 
sociedad a través de la difusión en internet, hasta buscar limitar el daño que sufren los originales 
por la consulta en sala, sirviendo copias digitales en su lugar.

Siguiendo las Recomendaciones para proyectos de digitalización de patrimonio bibliográfico y foto-
grafía histórica del Ministerio de Cultura y Deporte, para definir estos objetivos se debe responder al 
menos, a las siguientes preguntas:

- Planificación.
- Identificación y preparación de la documentación.
- Captura.
- Estructura y codificación de ficheros.
- Optimización de imágenes y restauración digital.
- Asignación de metadatos.
- Marcas de agua y OCR.

11
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Aspectos legales

Derechos de propiedad y/o titularidad 

Restricciones legales (derechos de propiedad intelectual, 
derecho a la imagen, a la protección de datos...) 

Aspectos intrínsecos 

del documento 

Estado de conservación 

Formato 

Soporte 

Dimensiones 

Aspectos extrínsecos 

al documento 

Relevancia 

Pertinencia 

Coherencia con el resto de documentos y funciones
del centro 

Demanda de consulta 

Actualidad 

Oportunidad 

Existencia o no de versiones digitales o de otros métodos 

. Disponible en: 

- Cómo vamos a digitalizar. Metodologías y parámetros de digitalización.
- Quiénes van a digitalizar. Asignación de responsabilidades.
- Qué podemos digitalizar. Cuestiones legales: derecho de acceso e intimidad, propiedad

intelectual y derechos afines.

Los objetivos definidos formarán parte de la planificación de la propia institución y se tendrán en 
cuenta para establecer qué conjuntos documentales se consideran prioritarios para ser digitaliza-
dos, ya que el volumen de los fondos y colecciones de los archivos es enorme y el tiempo y los 
medios con los que se cuenta son limitados.

Los conjuntos documentales se agruparán por orden de prioridad y constituirán proyectos de digi-
talización concretos, que se establecerán atendiendo a múltiples aspectos, entre los que tenemos 
que tener en cuenta la naturaleza y funciones de la institución, las demandas de los usuarios, las 
características y naturaleza de los fondos y colecciones que se custodian, la protección de datos, 
los derechos de reproducción o los recursos económicos y de personal disponibles.

Como guía para el establecimiento de prioridades en la digitalización de documentos se ha adap-
tado el cuadro recogido en las Recomendaciones para la digitalización de documentos en los Archi-
vos de la Junta de Castilla y León (2011)[6] que permite establecer unas líneas de actuación a la hora 
de abordar proyectos de digitalización a partir de los siguientes aspectos:

6 Junta de Castilla y León. (2011). 
https://archivoscastillayleon.jcyl.es/web/es/area-profesional/normas-tecnicas.html

https://archivoscastillayleon.jcyl.es/web/es/area-profesional/normas-tecnicas.html
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Este plan de actuación se puede materializar en los instrumentos de control y seguimiento que 
sean necesarios en el proyecto. 

En el caso de tener que contratar una empresa externa para la ejecución, el plan de actuación será 
una guía imprescindible para la redacción de los pliegos de prescripciones técnicas del contrato. 

Como se puede ver, la selección de documentos a digitalizar se orientará para que se tengan en 
cuenta no solo cuestiones como el valor del material o su contenido, sino que también se conside-
ren aspectos fundamentales como la viabilidad técnica del proyecto, sus aspectos legales y las 
circunstancias propias de cada organización.

Una vez realizada la definición de objetivos y establecidas las prioridades, se debe elaborar el plan 
de actuación de cada proyecto. Se trata de un documento técnico que planifica de forma concreta 
las cuestiones técnicas, económicas, temporales y personales del proyecto, contemplando los 
siguientes aspectos:

> Los condicionantes de la documentación seleccionada a digitalizar: estado de conserva-
ción, formatos, tamaños, volumen, nivel de descripción, etc.

> El uso final de las copias digitales y espacio de almacenamiento disponible, para poder
establecer los parámetros de calidad y requisitos técnicos de las imágenes.

> Los recursos materiales que se necesitarán: dispositivos de captura, de edición, software,
espacios y mobiliario, etc.

> La cualificación y número del personal necesario para el proyecto.

> El tiempo que se requerirá.

> El coste económico total.

> Recursos con los que cuenta la institución y con los que debería contar para el proyecto.

> Producción diaria que se podría realizar.

> Metadatos que habría que incluir.

> Los parámetros de calidad de las copias digitales resultantes.

Dentro del plan de actuación, se debe contemplar el seguimiento del mismo como un proceso conti-
nuo, y así poder comprobar que se está ejecutando conforme a lo planificado, solventar cuestiones 
no contempladas en el plan o mal planteadas, y realizar una evaluación final para comprobar si el 
plan se ha cumplido, en qué grado y si se han alcanzado los objetivos previstos.

Para realizar la evaluación es recomendable seleccionar indicadores que permitan establecer el
grado de cumplimiento de los objetivos marcados. El plan debe poder ser revisado periódicamente,
de forma que sea posible introducir las mejoras oportunas.
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- Documentación de gran tamaño o formatos especiales. 
- Documentación grapada. 
- Documentación encuadernada o cosida. 
- Documentación sobre soportes frágiles (p. ej.: papel cebolla o papel autocopiativo). 
- Pergaminos. 

- Material audiovisual. 

El estado de conservación es una de las circunstancias que determinan la elección de los docu-
mentos a reproducir. La manipulación de los documentos para su digitalización no está exenta de 
riesgos, por lo que habrá casos en los que se tendrá que valorar si posponer la digitalización hasta 
su tratamiento (consolidación de los soportes, restauración, etc.) o renunciar a ella. 

Es necesaria la revisión de la documentación para detectar aquella que está en mal estado, la que 
puede sufrir daños durante el proceso de digitalización o la que presenta alteraciones y problemas, 
siendo los más frecuentes: 

- Manchas, arrugas, pliegues, roturas y desgarros. 
- Presencia de microorganismos perjudiciales para la salud. 
- Fragilidad provocada por microorganismos, humedad, acidez u otras causas. 
- Corrosión producida por tintas metaloácidas (superposición de tintas, pérdida de información, etc.). 

- Deformación de los soportes y encuadernaciones, en su caso. 

En caso de que se externalicen los trabajos de digitalización, es importante incluir en los pliegos o en
el contrato, un plazo de garantía de los trabajos realizados, que incluya la realización de las correccio-
nes y modificaciones necesarias para subsanar los errores que pudiesen detectarse durante ese plazo.

Para conseguir que el resultado final de la digitalización de conservación, consulta y difusión sea 
óptima es necesaria la identificación de los distintos soportes y formatos documentales, así como 
la preparación previa de la documentación a reproducir.

La documentación ha de contar con los datos identificativos y descriptivos mínimos que pasarán a 
formar parte de los metadatos descriptivos. 

La identificación previa de los soportes y formatos documentales, la comprobación del estado de
conservación de los originales y de la correcta ordenación de la documentación, nos permitirá 
organizar su preparación para ser manipulada durante la captura. Asimismo, nos ayudará a realizar 
la selección de los escáneres más apropiados y que mejor se adapten a la misma, tanto para facili-
tar la digitalización como para dañar lo menos posible la documentación.

Se ha de prestar especial atención a aquella documentación que pueda presentar una problemáti-
ca especial a la hora de su preparación y digitalización:
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La información recogida de esta revisión se consignará en el plan de actuación del proyecto. 

La documentación tiene que encontrarse ordenada y foliada antes de iniciarse el proceso de captu-
ra y, siempre que sea posible, encontrarse suelta, por lo que se procederá a comprobar este hecho. 

por orden correlativo de signaturas, utilizando el sistema que sea más adecuado para facilitar el 
control en cada caso. 

Resultado de la preparación de la documentación, se hace necesaria la elaboración de un instru-
mento de control dentro del plan de actuación, que contemple, además de la descripción de la 
misma, aquellos aspectos relacionados con la conservación, la foliación y cualquier otra incidencia 
que se detecte tanto en el proceso de preparación de los documentos como en su proceso de di-
gitalización. Dicho instrumento facilitará el seguimiento de este proceso. 

-
ción de las mismas siguiendo los siguientes procedimientos en función de si nos encontramos con 
documentación: 

Se procederá a su ordenación, en caso de que haya que reconstruir el orden original. 

Si fuera necesario, se revisará y corregirá la foliación respetando, siempre que sea posible, la folia-
ción original. Si la documentación está paginada se respetará este criterio. 

Tanto la foliación como la paginación, en su caso, se realizarán en documentos textuales que lo re -
quieran, siempre a lápiz y en números arábigos consecutivos. 

En ambos casos habrá de tenerse en cuenta las variables que puedan existir y decidir acorde a las 
características de la documentación. En términos generales pueden darse los siguientes casos y 
adoptarse estas medidas: 

> Foliación en números romanos. 

> Saltos en la foliación: 

• Cuando sean saltos hacia delante se han de respetar y se descontarán del cálculo total 
de folios. 

• Si son hacia atrás, lo cual implica la existencia de números de folios repetidos, habrá 
que foliar desde el último número correcto. 

> Foliación original con folios cuya numeración se repite: se han de contabilizar en el cál-
culo total de folios. 

> Hojas en blanco foliadas: se respetará la foliación y se contabilizarán en el cálculo total de folios. 
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> Hojas sin foliar que contienen información: se han de foliar y, como norma general, se les
dará el mismo número del folio anterior seguido por -1 y así sucesivamente. Se desacon-
seja el empleo de bises a no ser que se adopte un criterio normalizado para su uso.

y contabilizándolos en el total de los mismos. 

> Hojas en blanco o en las que conste la palabra “blanca” sin foliar: no se foliarán, pero se
contabilizarán.

En documentación encuadernada, además, pueden darse casos como los siguientes: 

> Cuadernillos cosidos de manera desordenada: se respetará la ordenación y foliación y se
hará constar dicha incidencia.

> Papeles y notas sueltas intercaladas que estén sin foliar: se deberán ubicar en el lugar que
les corresponda en el seno de la unidad documental y foliar con el mismo número del folio
anterior seguido por -1 y siguientes, si son varios. De no ser posible se reunirán en una car-

Si la foliación original estuviera alterada y ésta fuera muy acusada, se procederá a la foliación de la 
documentación en su totalidad (incluyendo carpetillas, hojas en las que se indique el asunto, etc.) 
estableciendo unos criterios normalizados y que mejor se adapten a las características de la misma. 

Las posibles incidencias en la foliación serán proporcionadas al personal digitalizador y si éste ob-
servara cualquier otra anomalía se lo comunicará al personal archivero. 

En todo caso habrá de contabilizarse el número total de folios. 

clips 

Cualquier elemento que pueda obstaculizar la digitalización y que sea perjudicial para la conser-
vación (ataduras, grapas, , gomas, etc.) se tendrá que retirar con el cuidado necesario para no 
dañar la documentación, siempre que el estado de conservación no se vea comprometido. 

En el caso de las grapas, su extracción se realizará levantando las dos puntas por la parte trasera 
primero, para sacarlas por la parte delantera después. 

Retirados estos elementos habrá que separar las hojas de una en una para evitar que pasen juntas 
por el escáner. 

Se tratará de realizar la digitalización con un escáner adaptado a las dimensiones del documento, y 
en caso de no ser posible se tendrá que digitalizar por partes en un escáner cenital tratando de no 
dañar el documento original y uniendo las imágenes en un proceso digital posterior (véase Anexo III). 

Para la digitalización de documentación cosida o encuadernada se utilizará un escáner cenital apro-
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piado, que cuente con bandeja-portalibros o balancín, que se adapte al lomo de los volúmenes y 
tenga un cristal prensalibros para disminuir la curvatura del lomo. No obstante, se tendrá en cuenta 
el grado de apertura que permita la encuadernación. 

Cuando en un proceso de restauración se proceda a la desencuadernación de documentación, se 
aprovechará para digitalizarla evitando así que se pierda parte del contenido en la zona interior del 
lomo, donde se juntan las páginas. 

Si se detecta cualquier anomalía en la costura de los cuadernillos que conforman la encuaderna-
ción (cuadernillos cerrados, cosidos con la escritura hacia abajo, bifolios cosidos al lomo por su par-
te delantera, etc.) que impida la digitalización de la información contenida en los mismos, se proce-
derá a su resolución por parte de personal especializado en restauración o bien se incluirá y digita-
lizará en su lugar un testigo haciendo constar esta incidencia. 

En caso de haber presencia de microorganismos en la documentación se recomienda proceder 
previamente a su inhibición y limpieza posterior por parte de personal restaurador con experiencia 
en la materia. 

En ningún caso se digitalizará documentación con presencia de microorganismos, ya que implica 
riesgos para la salud y puede contagiar a otra documentación en buen estado. 

Toda aquella documentación que presente daños que hagan que su manipulación resulte un riesgo 
para su integridad física durante la captura tendrá que ser intervenida, previamente a su digitaliza-
ción, por personal especialista en restauración de estos materiales. 

La captura de una imagen consiste en el registro de información lumínica sobre soporte digital, ya 
sea reflejada en un objeto físico (como en el caso de los documentos escritos o gráficos) o 
trasmitida a  través de un objeto translúcido (como ocurre con los negativos fotográficos sobre 
vidrio o película plástica).

La información es recogida por un sensor constituido por componentes sensibles a la luz, que al 
ser expuestos transforman la luz captada en señales eléctricas, que al mismo tiempo son 
convertidas en código binario. Están compuestos por millones de puntos sensibles, llamados 
píxeles, que se encuentran preparados para que distintos grupos de píxeles puedan captar los 
tres colores primarios: rojo, verde y azul (RGB, por sus siglas en inglés).

Para conseguir reproducciones de calidad lo más fidedignas posible a los originales, en el 
proceso de la captura de imágenes es necesario que los dispositivos empleados sean capaces de 
reproducir fielmente sus características (tonos, texturas, etc.). Para ello, hay que calibrar y 
optimizar dichos dispositivos para que puedan ofrecer el mejor rendimiento.

Para el control tonal y de tamaño en la captura de imágenes, se usarán cartas de color o escalas 
colorimétricas y escalas gráficas. Las cartas de color se utilizarán siempre que en el original exista 
información de color. En el caso de mapas, planos, materiales gráficos de gran formato y 
documentos especiales, así como en documentación considerada de alto valor histórico se utilizará 
siempre la escala gráfica.
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La posición de ambas será el ángulo inferior derecho, o en su defecto el lado derecho.

En la digitalización de libros, legajos cosidos, etc., se incluirá una captura de prueba, que incluya 
ambas escalas, bien sobre la portada, bien en el interior.

Dado el valor histórico y patrimonial de los documentos que se digitalizan, hay que extremar el cuida-
do para que estos no sean dañados, alterados, forzados o recortados durante el proceso. Siempre se 
tendrá que buscar el dispositivo de captura que mejor se adapte a las características, formato y ta-
maño del objeto a digitalizar, ideando el sistema factible más adecuado para realizar la digitalización.

Es importante trasmitir a los operadores que eviten dañar la documentación durante el proceso de 
captura dejando marcas de grasa, suciedad o huellas.

Para extremar la calidad de la imagen digital resultante, se mantendrán limpios los dispositivos de 
captura teniendo cuidado en no rallarlos y también se limpiará la documentación a digitalizar. Para 
ello, pueden utilizarse brochas de pelo suave para la documentación en soporte papel y peras de 
aire tanto para la documentación en papel como para los soportes plásticos, ya que algunos mate-
riales como el poliéster o las emulsiones se pueden rallar con gran facilidad, incluso con brochas 
muy suaves. Para mayor información, en el Anexo III de este Protocolo se desarrollan las cues-
tiones relacionadas con la manipulación de originales.

La captura se puede realizar mediante un escáner o una cámara digital. Presentando cada una de 
estas dos opciones ventajas e inconvenientes que habrá que valorar para adaptarse a los soportes 
a digitalizar, al nivel de calidad que se establezca y a los recursos económicos y de tiempo.

Con los escáneres cenitales y, principalmente, con las cámaras fotográficas, hay que tener en cuen-
ta la iluminación que tenemos instalada. Esta tiene que ser la necesaria para cada tipo de soporte 
y se debe adaptar a cada caso (p. ej., permitiendo captar el relieve de los sellos modificando el án-
gulo de la luz). También hay que controlar la luz ambiental, siendo preferible una luz tenue; e inclu-
so hay que cuidar el color de las paredes —siendo práctico tener las paredes pintadas de gris— o 
el de la propia ropa del operador ya que estos colores ambientales pueden llegar a causar ligeros 
cambios en el color de la captura, principalmente cuando el objeto a digitalizar tenga brillo, como 
puede ocurrir con algunos soportes de fotografía en papel. Por otro lado, controlando bien la ilumi-
nación puede conseguirse que no se capte el espejo de plata de las emulsiones fotográficas o que 
no se digitalicen pequeñas motas de polvo que puedan encontrarse depositadas sobre el objeto a 
digitalizar.

Se pueden realizar dos formas de captura dependiendo de la forma de comportarse la luz con el 
objeto a digitalizar: 

Es la que se realiza para captar la imagen y soporte de los documentos opacos y para captar 
el soporte de los objetos fotográficos traslúcidos. Para este último uso, nos permite guardar 
una imagen digital que nos muestre el estado de conservación del soporte, de los marcos de 
las diapositivas (con la información de marca o datos escritos del autor que pueden contener), 
de la información de fábrica escrita en los márgenes de las películas fotográficas o de las 
muescas de los negativos en placa de plástico.

Esta nos permite captar las imágenes fotográficas insertas sobre soporte traslúcido, como 
los negativos o las diapositivas.
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> Sustituir por guion bajo los espacios en blanco. 

-
cación ASCII) para nombrar los archivos y carpetas. 

> Evitar eñes o tildes y caracteres especiales. 

> Limitar la puntuación a guiones bajos o medios. 

> No se debe olvidar incluir la extensión en los archivos. 

En el caso de realizar la captura con cámaras digitales, esta se tendrá que hacer a 16 bits por canal 
(48 bits) y en raw, de esta forma se podrá realizar un ajuste sin pérdida de calidad. 

A la hora de digitalizar las cintas de vídeo (VHS, Beta, Beta – cam, Super8...), se necesita un conver-
sor analógico/digital que conecte el correspondiente reproductor de vídeo a un ordenador con un 
software de edición de vídeo.

Para digitalizar audio (cintas magnéticas, discos de vinilos, de pizarra...), existen dos opciones. La 
primera sería con un equipo conversor analógico/digital, en el que se pone el soporte físico corres-
pondiente (casete, disco...) y a través de su puerto de conexión se conecta con un ordenador para 
su posterior edición. Para la segunda opción, se debe contar con el correspondiente reproductor, 
un conversor digital y un ordenador con un software de edición de audio.

A fin de facilitar que el personal digitalizador siga correctamente las pautas establecidas para la 
manipulación de los originales y para realizar la captura de acuerdo a los requisitos establecidos, 
teniendo en cuenta, además, que en muchas ocasiones serán empresas externas las que serán 
contratadas para realizar estas tareas, se recomienda pasar a los operadores una guía que resuma 
de forma clara y concisa las cuestiones que tendrán que tener en cuenta durante este proceso. A 
modo de ejemplo se muestra una guía de actuación en la manipulación y captura en el Anexo III.

Los archivos y carpetas resultantes de la digitalización han de ser nombrados y organizados de ma-
nera sistemática, clara y consistente, de acuerdo con unas normas previamente definidas.

El sistema de codificación y nombrado de los ficheros dependerá de los programas que van a ges-
tionar las imágenes o si estas se van a procesar automática o manualmente.

En general, el nombre de los ficheros identificará de forma unívoca la imagen del documento digita-
lizado. Cuando el sistema de captura no permita diseñar y automatizar la denominación de los fi-
cheros, se tendrán en cuenta las recomendaciones siguientes:

Los nombres de los archivos y carpetas pueden ser descriptivos o no descriptivos. Estos últimos 
son generados automáticamente por los programas de gestión de imágenes y suele tratarse de có-
digos numéricos o alfanuméricos. Para los nombres de ficheros descriptivos, se recomienda utilizar 
los primeros elementos del código de identificación dado a los documentos de acuerdo con lo es-
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tablecido por la  (NEDA): Código de Ubicación territorial 
e Institucional (país, ciudad, Entidad de Custodia), Código del Fondo y signatura. 

En todo caso, el tipo y grado de optimización a aplicar a las imágenes diferirá si estamos ante una 
copia de conservación o una de difusión. 

 

En este tipo de copias solo se realizarán ajustes del tipo: 

> Correcciones geométricas: orientación, enderezado de la página y corrección geométri-
ca de lente, en caso de captura con cámara digital.

> Recorte del lienzo de la imagen, en caso de ser necesario. 

elementos extraños capturados como, por ejemplo, motas de polvo. 

una reproducción que mejora o devuelve a su aspecto primigenio el original. 

Con carácter general se atenderá al criterio de generar reproducciones fieles al original y con altos ni-
veles de calidad. Esto no significa que no podamos modificar o mejorar la imagen si es necesario, 
siempre que su contenido no se vea afectado.

Para la generación de este tipo de copias digitales, la fidelidad al original puede flexibilizarse, inclu-
so no tenerse en cuenta. Podrán aplicarse mejoras que puedan ayudar a leer o interpretar el docu-
mento original. Más concretamente, se recomienda, si es necesario:

- Ajustes de brillo, contraste o color que faciliten la lectura en documentos textuales.
- Manipulaciones cuya intención sea corregir defectos en el proceso de digitalización.

A menudo, la optimización de este tipo de copias digitales no tiene como objetivo su mejora, sino la 
reducción de su peso para facilitar su visualización, gestión o descarga. Algunos programas tienen 
integrada entre sus funciones la de optimizar, como Adobe Acrobat Pro. También existen en el mer-
cado aplicaciones gratuitas o propietarias cuya finalidad es específicamente la de optimizar. Estos 
programas aplican sobre las imágenes procesos como la reducción de resolución, de profundidad 
de color, etc., pudiendo disminuir notablemente la calidad de las imágenes.

La institución responsable habrá de establecer, en función de sus objetivos, el tipo de documento, 
las necesidades de sus usuarios, etc., criterios de calidad para las imágenes.
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- Eliminación de imperfecciones que aparezcan en el original: pliegues, agujeros, ralladuras, cor-
tes, grietas o rasgaduras.

- Eliminación de los signos de suciedad y deterioro del original: puntos, manchas, motas, marcas
de color como sellos o subrayados.

respecto del original, las copias derivadas que hayan sido mejoradas o restauradas deberán hacer 
constar esa circunstancia en sus metadatos. 

[7]

La entidad responsable de los documentos determinará si incluye o no una marca de agua que la 
-

ra. Se recomienda para la misma una opacidad del 25% (nivel de transparencia al 75%). 

En relación a este proceso hay que distinguir entre Formatos OCR y Programas OCR. Se preferirán 
formatos abiertos, de uso extendido y bien documentados. Los formatos OCR más habituales son 
Adobe Acrobat, ALTO OCR, PageXML y hOCR. 

7 Extraído de las 
 del Servicio de Reproducción de Documentos de la Subdirección General de los Archivos Estatales 

del Ministerio de Cultura y Deporte del año 2021.

Se incorporarán a las imágenes resultantes un conjunto mínimo de metadatos para su correcta 
gestión y preservación. La práctica totalidad de estos metadatos se insertan automáticamente al 
realizar la captura.

La metadatación de las imágenes digitales se hará siguiendo las normas establecidas por el orga-
nismo o entidad responsable de la digitalización. 

En la actualidad existen varios esquemas de metadatos: eEGMDE (para cumplimiento con el ENI) y 
PREMIS, éste último enfocado a la preservación digital. 

La Guía de aplicación de digitalización establece que en el caso de registrarse copias electrónicas 
de documentos en papel “habrá que incorporar los metadatos de la NTI de digitalización de docu-
mentos (resolución, tamaño e idioma)”. 

En el caso del eEMGDE, las características técnicas se codifican en el eEMGDE14-Características 
técnicas y en PREMIS, en las unidades semánticas 1.5.3, 1.5.4. y 1.5.5. En cuanto al idioma, se codifica 
en el eEMGDE11-idioma. 

Los metadatos descriptivos, de preservación, etc., se codificarán siguiendo el ejemplo de los técni-
cos, por ejemplo, si estamos ante una copia modificada por motivos de difusión o de restauración, 
los cambios deberán reflejarse en los metadatos destinados a la trazabilidad.
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El OCR de Adobe es el más utilizado, aunque con la desventaja de ser un formato propietario. ALTO 
OCR, PageXML y hOCR son formatos abiertos pero su uso se limita a determinadas aplicaciones. 

Si en nuestro archivo digital o repositorio trabajamos con documentos en JPEG, GIF, PNG, etc., necesi-
taremos trabajar con un formato distinto a Acrobat, ya que este es solo válido para documentos PDF.

Existen múltiples programas OCR, algunos de pago, como Asprise OCR, Recogniform, ABBYY Fine 
Reader, Microsoft Office Document Imaging, OmniPage, ReadSoft, VueScan o Recognition Server, y 
otros gratuitos, como Image to OCR converter, Cuneiform, GOCR, Ocrad, OCRFeeder, OCRopus, etc.

En general, el OCR no ofrece resultados óptimos con textos manuscritos, ilustrados, tipografías anti-
guas o artísticas, maquetaciones complejas, tablas y textos que están dentro de imágenes. Para do-
cumentos con estas características es recomendable utilizar características de un sistema ICR 
(Reconocimiento Inteligente de Caracteres) o NHR (Reconocimiento de Manuscrito Manual).
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6. Control de calidad

En los proyectos de digitalización, es necesario realizar una evaluación continua de las imágenes 
que se van generando para asegurarnos de que sus características se ajusten a los requisitos técni-
cos y criterios de calidad establecidos y de que se ha producido la cantidad de imágenes prevista. 
Este control se ha de realizar periódicamente durante la producción de las imágenes, tanto en los 

- Cumplimiento de los requisitos mínimos de las imágenes digitalizadas.

- Cumplimentación de los metadatos automáticos y manuales.

- Comprobación del número de hojas digitalizadas respecto al documento origen, en aquellos
casos en que se haya efectuado el recuento exacto de hojas del documento origen.

- Cotejo del documento electrónico con el documento original, en una muestra de los documen-
tos digitalizados. Se efectuarán los siguientes controles:

• Corrección de las imágenes obtenidas en cuanto a calidad de la imagen o en cuanto a cri-
terios técnicos:

› Resolución adecuada al tipo documental.
› Color adecuado al tipo documental.
› Formato adecuado al tipo documental.
› Alineación correcta de la imagen.

• 

› Digitalización de todas las páginas del documento.
› Digitalización sin inclusión de información que no aparece en el original.
› Visualización y legibilidad de la imagen.

- Comprobación de la ausencia de defectos en las imágenes digitales comparándolas con los
documentos originarios, para así detectar los defectos en caso de que se estén produciendo,
localizar el motivo por el que se están originando y evitar que se sigan produciendo.

Se pueden generar durante el momento de la captura por averías o desgaste en el dispositivo
de captura o por errores del personal durante la ejecución del proceso de digitalización.

Los defectos que pueden aparecer más frecuentemente son los siguientes:

Si no se han limpiado bien los documentos originarios o los dispositivos de captura, pueden 
aparecer elementos de suciedad, tales como motas de polvo, manchas o pelos que habría que 
eliminar limpiando o borrando digitalmente. 

Por un defecto en la captura, se puede producir un desenfoque general o parcial, generalmen-
te en los bordes. Se tendría que revisar que el desenfoque no está presente en el documento 
originario y, en ese caso, repetir la captura. 

- Las imágenes facsimilares no deberán ser sometidas a procesos de mejora o retoque mediante
software. Este proceso solo será utilizado en los ficheros derivados (JPEG/PDF).
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Las copias digitales pueden tener el defecto de tener los colores con diferencias más o menos 
intensas de color respecto a los documentos originarios. Para evitarlo, hay que contar con bue-

de color adecuado, al mismo tiempo que controlar que todos estos parámetros y que el resul-
tado tras la captura y ajuste corresponde con la realidad del documento originario. 

-
der información de tonos. Para comprobar que no faltan tonos, hay que revisar el histograma. 

LoCA
Distorsiones de color a lo largo de los contornos de los objetos presentes en una imagen. Apare-
cen principalmente en zonas de mucho contraste entre zonas claras y oscuras de la propia ima-
gen. Pueden surgir por un fallo del enfoque de la cámara o durante un procesado posterior a la 
captura. 

 
Distorsiones generalizadas a lo largo de toda la imagen que surgen como consecuencia de la 
compresión. Nos obligaría a reajustar los parámetros de la misma. 

 
Defecto en el que ciertos píxeles no se corresponden con la tonalidad de los píxeles circundan-
tes, dando un aspecto granuloso. Se origina como consecuencia inevitable del comportamien-
to de la señal eléctrica en los dispositivos de captura, por lo que siempre aparece mínimamen-
te, pero no tiene que ser apreciable a simple vista. 

Si el documento originario es positivo se aprecia en las zonas oscuras y si se trata de un nega-
tivo se aprecia en las zonas claras. 

Se soluciona repitiendo la captura tras ajustar los parámetros del dispositivo. 

Suerte de círculos concéntricos de diferentes colores. Surgen como consecuencia de la apa-

vidrio y una película plástica, durante el momento de la captura. La presencia de este defecto 
hace necesario repetir la captura. 

Líneas digitales producidas por el escáner que nos obliga a repetir la captura. 

Es conveniente prever la realización de  del proceso para asegurar la calidad 
del procedimiento a lo largo del tiempo. Dichos controles incluirán tanto la revisión de una muestra 
de los documentos digitalizados creados en el período analizado, como la supervisión de los dis-
positivos de captura
técnicas y procediendo a su corrección en caso necesario. 

En los casos en que se realice una digitalización por servicios externalizados, estos controles se 
realizarán a partir de una muestra estadísticamente representativa. Tal muestreo debe realizarse 
necesariamente para la correcta recepción de trabajos de  realizados por ter-
ceros por cuenta de la Administración. 

El histograma de una imagen sin pérdida de tonalidades mostraría los extremos del gráfico dis-
minuyendo progresivamente hasta tocar con el eje horizontal, la curva del gráfico no tendría pi-
cos afilados en el eje vertical y sería continua, sin cortes.
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Como medida de la calidad de la reproducción digital de los materiales textuales y para determinar 
la resolución a la que debemos digitalizarlos se empleará el 

, fórmula comúnmente aceptada establecida por la Norma ANSI/AIIM MS23-1991 de la 
Biblioteca de la Universidad de Cornell, que determina la calidad de la digitalización (Q1) en función 
de la letra más pequeña del documento (h) y de la resolución de captura (ppp). 

La fórmula para el escaneado en grises o color es la siguiente:

Q1 = (ppp x 0.039h)/2 

Para utilizar esta fórmula en milímetros hay que tener en cuenta que 1 mm es igual a 0.039 pulgadas. 

El Índice de Calidad (Q1) para la escala de grises y color contempla los siguientes niveles de calidad: 

Nivel de calidad Índice Q1 

Apenas legible 3.0 

Mínima 3.6 

Buena 5.0 

Excelente 8.0 

Por ejemplo, si se quiere obtener una calidad excelente (índice Q1=8) para un documento con un 
tamaño de letra de 2 milímetros, la fórmula para saber la resolución apropiada sería: 

- ppp = 2 x 8 / 0.078 
- ppp = 205 

El nivel de calidad mínimo requerido en este protocolo será Bueno, es decir, con un índice Q1 igual 
o superior a 5.0. 

-

la resolución de captura. 

La fórmula para el escaneado en grises o color es la siguiente: 



Es conveniente validar e identificar automáticamente los ficheros que se van obteniendo de los tra-
bajos de captura. Esto es así porque los operadores de escáneres o las aplicaciones usadas para al-
macenar las imágenes pueden tener errores a la hora de formatear los ficheros, que posteriormente 
pueden complicar la publicación de las imágenes en un portal de búsqueda de archivos o su inges-
ta en un sistema de preservación digital, o incluso la propia reproducibilidad de estos. Para ello se 
recomienda el uso de herramientas de validación e identificación automatizadas que generen infor-
mes de salida estructurados en ficheros de texto que pueden ser procesados automáticamente 
para facilitar las operaciones de control de errores. El propio validador realiza además una identifi-
cación de formato y versión de formato durante el proceso de validación (proceso también denomi-
nado “caracterización”).

Tenemos a nuestra disposición aplicaciones que permiten hacer la identificación técnica automáti-
camente, pero no son capaces de identificar todos los formatos. La aplicación Jhove ha venido sien-
do usada frecuentemente para este cometido, permitiendo validar tanto los ficheros de imágenes
como de metadatos en XML37.

La validación se realiza en varios momentos: durante la digitalización y almacenamiento y antes de
su inclusión en sistemas de preservación digital o de subida a los buscadores de archivos.
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Nivel de calidad Índice Q1 

Mala/inaceptable <1 

Cuestionable 1 

Buena 1.5 

Excelente 2 

con detalles de 1 mm de grosor, la fórmula para saber la resolución apropiada sería: 

- ppp = 2 / 0.078 
- ppp = 256 

El nivel de la calidad mínimo requerido en este protocolo será Bueno, es decir, con un índice Q1 
igual o superior a 1.5. 

6.4. Validación[8] 

8 Apartado tomado de:  
Ministerio de Cultura y Deporte, 2021.

El control de la calidad de los materiales fotográficos no se rige por ninguna fórmula. Los artefactos
fotográficos, además de tener soportes más reducidos (35 mm, 4x5 cm, 6x6 cm…) pueden contener
detalles muy pequeños, y que, si son antiguos, podrían presentarse descoloridos o con pérdida de
nitidez. Por tanto, como norma general en el control de calidad, la imagen digital obtenida debería
ser capaz de reflejar los más mínimos detalles del original.
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ANEXO I: Formatos y requisitos técnicos

IMÁGENES DE CONSERVACIÓN 

Soportes y formatos 
Tipo de 

archivo 

Resolución de 

captura 
Color/Profundidad Compresión 

Manuscritos monocromáticos 
o color DIN A4/DIN A3 TIFF 300-600 ppp

300-600 ppp

 Color/24 bits Sin compresión 

Textos impresos (libros, 
publicaciones periódicas, TIFF Color/24 bits Sin compresión 

Mapas, planos, pergaminos y TIFF 400-600 ppp Color/24 bits Sin compresión 

Mapas, planos, pergaminos y TIFF 200-400 ppp Color/24 bits Sin compresión 

Fotografía/Opacos B/N–Color TIFF 400-1200 ppp 
(según formato) 

Color/24 bits 
 Sin compresión 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas B/N (35 mm.) TIFF 3200-5000 ppp Escala de grises/

8 bits Sin compresión 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas B/N (medio 
formato: 4x5 cm., 6x6 cm., 6x7 
cm., 6x9 cm.,...) 

TIFF 2400-3200 ppp Escala de grises/
8 bits Sin compresión 

Fotografía/Negativos B/N TIFF 1200-2400 ppp Escala de grises/
8 bits Sin compresión 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas Color (35 mm.) TIFF 3200 -5000 ppp Color/24 bits Sin compresión 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas Color (medio 
formato: 4x5 cm., 6x6 cm., 6x7 
cm., 6x9 cm....) 

TIFF 2400-3200 ppp Color/24 bits Sin compresión

Diapositivas Color formato: TIFF 1200-2400 ppp Color/24 bits Sin compresión 

Fotografía/Placas de vidrio 
9x12 cm. TIFF 2400-3200 ppp 

Color/24 bits 
Escala de grises/

8 bits 
Sin compresión 

Fotografía/Placas de vidrio TIFF 1200-2400 ppp 
Color/24 bits 

Escala de grises/
8 bits 

Sin compresión 

Cintas de vídeo (VHS, VHSC, 
Betamax, Vídeo8, Vídeo Hi8, 
MiniDV, SVHS, SVHSC,...) 

AVI 720 x 576 píxeles Sin compresión 

Cintas de audio WAV/AIF  Sin compresión 
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IMÁGENES DE CONSULTA Y DIFUSIÓN

Soportes y formatos 
Tipo de 

archivo 

Resolución de 

captura/ 

Resolución de 

Color/

Profundidad

Calidad 

de la 

Manuscritos monocromáticos 
o color DIN A4/DIN A3 JPEG/PDF 200-300 ppp

-300 ppp

Color/24 bits Alta o 
equivalente 

Textos impresos (libros, 
publicaciones periódicas, JPEG/PDF 200 Color/24 bits Alta o 

equivalente 

Mapas, planos, 
pergaminos y material JPEG/PDF 200-300 ppp 

200-300 ppp 

Color/24 bits Alta o 
equivalente 

Mapas, planos, 
pergaminos y material JPEG/PDF Color/24 bits Alta o 

equivalente 

Fotografía/Opacos B/N-Color JPEG/PDF 400-600 ppp
Color/24 bits

Escala de 
grises/8 bits

Alta o 
equivalente 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas B/N (35 mm.) JPEG/PDF 1000-2000 ppp Escala de 

grises/8 bits
Alta o 

equivalente 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas B/N (medio 
formato: 4x5 cm., 6x6 cm., 
6x7 cm., 6x9 cm....) 

JPEG/PDF 600-1200 ppp Escala de 
grises/8 bits

Alta o 
equivalente 

Fotografía/Negativos B/N JPEG/PDF 400-600 ppp Escala de 
grises/8 bits

Alta o 
equivalente 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas Color (35 mm.) JPEG/PDF 1000-2000 ppp Color/24 bits Alta o 

equivalente 

Fotografía/Negativos y 
Diapositivas Color (medio 
formato: 4x5 cm., 6x6 cm., 
6x7 cm., 6x9 cm....)

JPEG/PDF 600-1200 ppp Color/24 bits Alta o 
equivalente 

Fotografía/Negativos Color JPEG/PDF 400-600 ppp Color/24 bits Alta o 
equivalente 

Fotografía/Placas de vidrio JPEG/PDF 1000-2000 ppp 
Color/24 bits

Escala de 
grises/8 bits

Alta o 
equivalente 

Fotografía/Placas de vidrio JPEG/PDF 400-1000 ppp
Color/24 bits

Escala de 
grises/8 bits

Alta o 
equivalente 
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Cintas de vídeo (VHS, VHSC, 
Betamax, Vídeo8, Vídeo Hi8, 
MiniDV, SVHS, SVHSC,...) 

MPEG 720 x 576 píxeles 

Cintas de audio 
MP3/
WMA 

*La resolución y la calidad de compresión pueden estar condicionadas por el peso máximo de las imágenes que se pue-
dan subir a portales , aplicaciones de archivos, etc., por lo que podría ser necesario reducir aún más la resolución y 
calidad de compresión. 

IMÁGENES DE CONSULTA Y DIFUSIÓN 

Soportes y formatos 
Tipo de 

archivo 

Resolución de 

captura/ 

Resolución de 

 

Color/

Profundidad

Calidad 

de la 
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ANEXO II: Recursos materiales 

Dentro de los recursos materiales a utilizar en la digitalización podemos incluir dispositivos de cap-
tura, dispositivos auxiliares y  de digitalización. 

> La resolución real (no interpolada ni basada en valores nominales). 

> Rango dinámico: un alto rango dinámico se traduce en imágenes en las que, tanto las 
zonas oscuras como las claras, presentan variedad de gradaciones de tonos y matices. 

dispositivo ofrezca un mínimo de 24 bits. 

> Uniformidad de la iluminación. 

>  acompañante. 

Estos dispositivos no utilizan un cilindro físico, en su lugar simulan el cilindro mediante un software.
También consigue altas resoluciones y calidad de escaneo, pero son lentos. 

Son aquellos en los que los documentos se introducen a través de una ranura que conduce a un 
rodillo transportador que, tras digitalizarlos, los expulsa por otra ranura en el mismo orden en el que 
fueron introducidos. 

9 . . Unidad de documentación, archivo y registro 
(Universidad Miguel Hernández – Elche, Alicante). 

La elección del dispositivo de captura dependerá de los requisitos o características del proyecto y 
del tipo de documento que vayamos a digitalizar. Lógicamente se deberán seleccionar dispositivos 
que cumplan los requisitos, parámetros técnicos y criterios de calidad que se hayan especificado en 
el plan de digitalización, plan de calidad o pliego de prescripciones técnicas. Entre los parámetros 
a tener en cuenta a la hora de seleccionar un dispositivo de captura hay que destacar:

Los dispositivos de captura o escáneres que se utilicen para la digitalización deberán estar clara-
mente identificados e inventariados y deberán ser capaces de incorporar o ser utilizados por el 
software de digitalización que se determine.

Estos dispositivos podrán instalarse en red o asociados a una estación de trabajo, de manera que
se puedan conectar con el repositorio establecido al efecto.

Según el tipo de documento a digitalizar, existen varias modalidades/clases de escáneres[9]:

Este tipo de dispositivos sirve para originales opacos y transparentes, y en ellos los documentos 
originales se adhieren a un tambor que gira a altas velocidades al paso de un sensor óptico. Consi-
gue reproducciones de alta calidad y resolución, pero el proceso de utilización es muy lento por lo 
que cada vez se utiliza menos.
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Habitualmente, disponen de alimentador automático, el cual requiere que los documentos no pre-
senten irregularidades (roturas, arrugas, humedad o estado de vejez avanzado), ya que, de lo con-
trario, se puede generar un atasco en el dispositivo y dañar el documento. 

Son dispositivos que disponen de un vidrio sobre el que se colocan los documentos a escanear. 
Bajo este vidrio está la tecnología que permite el escaneo, normalmente una línea móvil con una 
fuente de luz y un sensor CCD acoplado que recorre el área de captura. 

Adecuados para formatos inferiores al A3. No se deben usar para digitalizar libros. 

Algunos modelos de escáner plano están especializados en la digitalización de transparencias (ne-
gativos, placas de vidrio, diapositivas, película, etc.). 

Pueden estar especializados en la digitalización de formato libro, ofreciendo camas que se adaptan 
al volumen o grosor de los tomos y a la apertura de los mismos, así como cristales prensalibros que 
minimizan la curvatura del documento durante su captura. En algunos casos permiten la digitaliza-
ción en uve. 

Además, hay modelos con camas más grandes que posibilitan el escaneado de formatos más am-

Son aquellos dispositivos que permiten digitalizar documentos de gran formato (mapas, planos, 
carteles...) y que suelen combinarse con una impresora (plotter). Las dimensiones de captura osci -
lan entre las 36” y 44”. 

 

una mayor resolución óptica. Para una correcta digitalización, esta se debe realizar en un estudio 

Solo admite documentos de páginas independientes sueltas, cuyo grosor no sea superior a 150 g/m².

Son aparatos de gama profesional que escanean desde arriba, utilizando normalmente sensores 
CCD o CMOS. Hay variedad de modelos, en algunos el sensor y la fuente de luz se montan en un 
brazo móvil que se desplaza sobre el documento, en otros, el dispositivo de captura está fijo.

Aunque, en general, no es recomendable digitalizar a partir de este soporte porque la calidad suele 
ser bastante baja, permite hacer frente a la obsolescencia tecnológica de las tradicionales máqui-
nas lectoras–reproductoras de microfilm a la que se enfrentan muchos archivos en la actualidad.

Existen en el mercado escáneres especializados en la digitalización de este material que suelen 
contar con funciones especiales. Permiten, entre otros aspectos, el escaneado en lote automático 
de un rollo de microfilm mediante el reconocimiento de los fotogramas, también tienen la opción 
de recorte, detección automática de bordes y tamaños, así como la elección del formato de salida 
(TIFF, JPEG, PDF, etc.). Además, en el proceso de conversión de la imagen analógica a digital mejo-
ran la calidad de la misma.
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-
pios, lámparas de luz LED, trípodes, camas, cristales prensa–libros y potentes equipos informáticos. 

Para digitalizar las cintas de vídeo (VHS, Beta, Beta – cam, Super8...) se necesita un conversor analó-
gico/digital que conecte el correspondiente reproductor de vídeo a un ordenador con un  
de edición de vídeo. 

A la hora de digitalizar audio (cintas magnéticas, discos de vinilo, de pizarra...) existen dos opciones. 
La primera sería con un equipo conversor analógico/digital, en el que se pone el soporte físico co-
rrespondiente (casete, disco...) y a través de su puerto USB se conecta con un ordenador para su 
posterior edición. Para la segunda opción, se debe contar con el correspondiente reproductor, un 
conversor digital y un ordenador con un  de edición de audio. 

 

Soporte y formato de documento Dispositivo de captura recomendado 

Libros o volúmenes 

Cuadernillos, expedientes, hojas sueltas 

Fotografías en papel 

Fotografías enmarcadas

Placas de vidrio 

Transparencias en papel 

Diapositivas 

Negativos 

Escáner para grandes formatos. Escáner cenital 

Materiales táctiles (en Moon o Braille) 

Vídeo (VHS, Beta, Super8...) Convertidor analógico/digital 

Audio (cintas magnéticas, vinilo, pizarra...) Convertidor analógico/digital 

Escáner plano de transparencias. Cámara fotográfica

Escáner plano de transparencias. Cámara fotográfica

Escáner plano. Cámara fotográfica

Escáner plano. Cámara fotográfica

Escáner plano de transparencias. Cámara fotográfica

Escáner plano de transparencias. Cámara fotográfica

 Cámara fotográfica
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Estos dispositivos permiten mejorar el proceso de digitalización en cuanto a rendimiento y calidad. 
Entre ellos, podemos destacar: 

Para una mayor calidad en la reproducción de imágenes, se utilizan monitores de alta calidad pen-

y una prueba de impresión o un original. Para comprobar que los monitores tienen la calidad reque-
-

Estos monitores tienen que ser calibrados para adaptar sus colores a la realidad y se les añaden vi-

Se trata de lámparas cenitales que emiten una luz normalizada de acuerdo a la ISO 3664:2009 
 para apreciar los colores reales de los 

originales, permitiéndonos cotejar esos colores con los de la imagen digitalizada. 

El  de digitalización debe poderse conectar con repositorios en los que se deban almace-
nar las imágenes digitalizadas. 

Dependiendo de la tecnología a la que estén ligados se pueden distinguir tres tipos genéricos de 
soportes de almacenamiento: 

- Magnéticos (discos duros y cartuchos de cinta).
- Ópticos (CDs/DVDs).
- Basados en memorias de estado sólido (FLASH).

Su función es la de facilitar el respaldo, protección, traslado o uso de determinada información di-
gital. A la hora de su elección es fundamental tener en cuenta el volumen de los archivos y la 
capacidad de almacenamiento de dichos dispositivos, compatibilidad con sistemas operativos, 
tipo de alimentación, si están reforzados para soportar golpes, si cuentan con recubrimiento 
impermeable, estabilidad, durabilidad, etc. 

Para el almacenamiento de un elevado volumen de archivos, los más recomendables son los dis-
cos duros externos, memorias USB, tarjetas de memoria y otros de similar naturaleza. También 
existen en el mercado memorias de alta velocidad como las Unidades SSD u otros sistemas 
basados en tecnología FLASH en vez de discos giratorios, los cuales ofrecen mayor velocidad y 
rendimiento. 

Además de este tipo de dispositivos, existen otros sistemas de almacenamiento externo como el 
almacenamiento en red, el almacenamiento en la nube u otros de similares características.

-
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Entre estos dispositivos nos podemos encontrar con mesas de reproducción y soportes complemen-
tarios a las mismas, adaptadores para negativos y diapositivas, negatoscopios (mesas de luz), etc. 

Una  está formada por una plataforma, unas fuentes de iluminación laterales 

engranajes que permiten regular la distancia de la cámara respecto al documento colocado en la 
mesa. Dependiendo de lo avanzado del modelo, podremos encontrar brazos más o menos poliva-
lentes (con desplazamientos en varios ejes) o incluso brazos motorizados, que realizan una trayec-
toria aérea sobre el original para capturar imágenes del mismo (denominado escáner cenital).
Las mesas de reproducción cuentan también con un pedal de disparo o disparador remoto o 
incluso un  de control de la cámara que permite controlar el disparo. 

Dependiendo del tipo de original, existen diferentes clases de soporte que complementan a la 
mesa de reproducción tales como mesas de vacío para documentación sin encuadernar, y soportes 
en uve y soportes basculantes, para documentación encuadernada. 

Las  consisten en un tablero con pequeñas perforaciones que permiten suc-

que pueda presentar el original, evitando así el uso de cristales que entren en contacto con el 
documento para alisarlo. También, se suelen utilizar para sujetar, de manera vertical, grandes 
formatos como carteles o posters, permitiendo su digitalización en vertical y no en horizontal. 
Los  permiten mantener el libro abierto a 90º. Con esto, se evita forzar y 
dañar el lomo y las costuras al intentar desplegar el libro a 180º. Para ello es necesario que la 
cámara se sitúe a 45º respecto a la mesa y perpendicular al original, por lo que solo es posible 

-
ras opuestas, para así poder capturar las dos páginas de manera simultánea sin necesidad de 
manipular el libro. 
Los  permiten mantener un libro abierto a 180º y, por tanto, digitalizar 
con una sola cámara dos páginas de manera simultánea. Sin embargo, esta solución suele da-
ñar el lomo y costuras de los libros. La intervención del operario se limita a ir pasando páginas, 
aunque se han desarrollado prototipos que emplean técnicas como la aspiración y la electri-
cidad estática para manejar las páginas de manera automática. 

Los  permiten digitalizar este tipo de materiales cuando 
no tienen un formato normalizado. El formato estándar más habitual de negativo y diapositiva es el 
de 35 mm., pero podemos encontrarnos con otros formatos mayores o menores, por lo que aunque 
 algunos adaptadores solo permiten el formato de 35 mm., existen otros multiformato. 

car la cámara en posiciones complejas. Para ello, lo ideal es que la columna central del trípode se 
pueda desmontar y colocar de manera horizontal. En este tipo de soportes, el final de la columna 
incorpora un enganche retráctil para colocar un elemento a modo de contrapeso, a fin de no deses-
tabilizar la estructura y que el equipo vuelque. Otra característica importante en los trípodes es la 
rótula con zapata de liberación rápida. De esta forma, la cámara quedará libre del trípode con un 
simple giro de tuerca o movimiento de palanca.

Salvo determinadas circunstancias, como la digitalización de grandes formatos, el trípode no es muy 
habitual en los proyectos de digitalización, dada la falta de ergonomía y estabilidad que ofrece.
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En el caso de los  para digitalizar transparencias, es recomendable elegir un modelo 
que permita digitalizar diferentes tamaños, desde los negativos más pequeños hasta los tamaños 
más habituales de las placas de vidrio. Es preferible elegir modelos que tengan iluminación LED, 
pues calientan menos los documentos. También es necesario asegurarse de que el dispositivo re-
parta uniformemente la luz en el área de trabajo mediante las pruebas oportunas previas. 

-
presentar con precisión los objetos físicos y su representación digital creando un entorno adecuado 
para la digitalización. 

Dentro de estos dispositivos podemos citar: 

> Viseras de monitores: complementan al monitor y permiten aislar la pantalla de la luz am-
biental indeseable. Se pueden comprar sueltas y acoplarlas al monitor. 

> Cajas de luz: se utilizan para la visualización de transparencias (visualización por transmisión). 

En cualquier caso, tanto en las cajas de luz como en las cabinas de visualización, la luz debe 
ajustarse para que coincida con la luminancia del monitor. 

C. Software  

Entre los programas informáticos especializados que podemos necesitar para llevar a cabo los tra-
bajos de digitalización, cabe mencionar: 

• Programas de evaluación de dispositivos de captura. 

• Programas de digitalización. Los escáneres profesionales suelen incluir programas de este 
tipo, pero también se pueden comprar por separado. Entre ellos, destaca Abby Fine Reader 
Professional o Limb Suite, que incluyen funciones avanzadas como: 

› Separación automática de dobles páginas. 

- Recorte de bordes negros.
- Alisado de curvatura del lomo.
- Alineado y enderezado.
- Borrado de dedos.

› Reconocimiento óptico de caracteres.
- Generación de copias de diversos formatos. 

› Inclusión de marcas de agua. 

Openshot, Avidemux...). 
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ANEXO III: Guía de actuación en la manipulación y captura

1º Nunca podrá prevalecer un criterio de producción sobre un criterio de conservación. A cada 
documento, habrá que dedicarle el tiempo adecuado a su estado de conservación. 

2º Se deberá actuar con el mayor cuidado evitando la manipulación excesiva de la documenta-
ción, especialmente cuando este hecho pueda suponer un riesgo para su integridad en función 
del estado de conservación. 

3º -

4º
sea posible serán sujetados por los bordes. 

5º

6º Se procederá también con especial cuidado en la manipulación de documentos que conser-
ven sellos. 

7º Los documentos a los que se les haya quitado grapas, clips o gomas elásticas, tras digitalizar-
los, se agruparán en una carpetilla o con un folio doblado de pH neutro. 

8º No se debe utilizar ningún elemento punzante, metálico o de cualquier otro tipo, que pueda 
producir daños en los documentos originales. Tampoco se podrá usar como marca de referen-
cia ningún tipo de nota adhesiva ( ). Se utilizará papel libre de ácido. 

9º  Las hojas que aparezcan dobladas o con arrugas se desdoblarán si el estado de conservación 
lo permite. 

10º Se recomienda extremar la precaución en los documentos de gran formato que se conserven 
plegados para no producir roturas ni arrugas en su despliegue y replegado. 

11º En el caso de documentos encuadernados, si se utiliza un escáner con cristal prensa-libros, se 
debe proceder aplanándolos con cuidado para no dañarlos y no forzando demasiado la en-
cuadernación. 

Se recomienda realizar una limpieza previa de la mesa de captura para evitar ensuciar el mate-
rial que se vaya a digitalizar. En el caso de necesitar cualquier tipo de limpieza no se utilizarán 
procedimientos agresivos y, si es necesario, se recurrirá a personal especialista en restaura-
ción.

Se recomienda manipular la documentación con guantes o directamente con las manos tenien-
do cuidado de mantenerlas correctamente lavadas y secas. En cuanto al tipo de guantes a 
utilizar, se recomiendan: los guantes de vinilo; de látex, aunque teniendo cuidado de que los 
operadores no sean alérgicos; y de nitrilo para la documentación en papel, pero se desaconse-
jan para manipular objetos fotográficos, ya que pueden contener residuos de azufre si se ha 
utilizado este elemento en el proceso de vulcanización durante su fabricación, lo que puede 
afectar a aquellos objetos que contienen plata o alguno de sus compuestos. Se desaconseja el 
uso de guantes de algodón porque tienen el inconveniente de que en ocasiones pueden soltar
pequeñas partículas de material por fricción y porque acumulan suciedad con mucha facilidad.

12º En el caso de pérdidas parciales del soporte y roturas o si el soporte se transparenta, se inserta-
rán como fondo cartulinas blancas o de color neutro. Ello permitirá mostrar la zona degradada 
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13º Los documentos no deben dejarse abiertos (en el caso de que estén encuadernados) o desen-
vueltos al término de la jornada de trabajo, aunque estén a medio digitalizar, y deben devolverse 
a su depósito de origen a la mayor brevedad posible. 

 

1º La captura de imágenes se realizará en el sentido de la lectura. 

2º Las imágenes que constituyen los archivos de seguridad deben incluir siempre los reversos y 
las páginas en blanco, tanto si están totalmente en blanco, como si están en blanco, pero están 
foliadas, como si pone “blanca” y está sin foliar, por lo que deben capturarse tanto en documen-
tación en hojas sueltas como encuadernada. 

3º

4º Se procederá a la digitalización de cada uno de los documentos de forma individualizada, en 
cualquiera de los soportes o formatos en que se encuentren, salvo los que estén encuaderna-
dos o cosidos, que se digitalizarán a doble página en formato TIFF. Posteriormente, las imáge-
nes se recortarán generando una imagen por cada página original como copia derivada de co-
pia digital en formato JPEG y PDF (y PDF multipágina cuando se considere), con la excepción de 
documentos encuadernados o cosidos de tamaño inferior a DIN A5 (incluidas las dos páginas), 
guardándose en una sola imagen tanto para las copias de conservación, como en las copias de 
consulta y difusión. 

Además, en el caso de documentación encuadernada: 

a)  Se digitalizarán las tapas, guardas y, en su caso, el lomo. 

b)  Si contuviera planos, mapas o cualquier otro documento de gran formato plegado, se di-
gitalizará el documento plegado y desplegado. 

c)  Si existiera alguna hoja cosida al lomo de manera invertida, en la copia de conservación 
se digitalizará tal y como aparezca. Como optimización de las imágenes, en las copias de 
consulta y difusión podrá voltearse en el sentido de la lectura. 

d)  Cuando haya hojas de distintos tamaños, se digitalizarán directamente con una cartulina 
detrás. 

5º Los duplicados no se digitalizarán. 

6º En caso de encontrar periódicos o revistas completos, se digitalizará todo el periódico o toda 
la revista, aunque haya algún artículo en concreto marcado como de interés. Así, se dispondrá 

Si por razones económicas (proyectos basados en número de imágenes capturadas) o de tiem-
po (existencia de un plazo para la finalización del proyecto) no se capturaran los reversos y pá-
ginas en blanco, deberá justificarse con un testigo indicando que las partes no digitalizadas
(que deben especificarse con exactitud) no aportan ningún tipo de información que pudiera 
perderse con su ausencia.

Cualquier otro motivo que justifique la no reproducción de algún folio o documento, como, por
ejemplo, la imposibilidad de manipulación debido a un mal estado de conservación, deberá 
documentarse de la misma manera
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del ejemplar completo para su consulta. La captura de imágenes se realizará con un escáner 
adaptado a sus dimensiones, y en caso de no ser posible se tendrá que digitalizar por partes 
en un escáner cenital uniendo las imágenes en un proceso digital posterior. Si se localizaran en 
documentación encuadernada y no fuera posible su digitalización, se digitalizará en su lugar 
un testigo que contenga la información básica de la publicación, así como la signatura de refe-
rencia. Este testigo se ubicará en el lugar donde se localice la primera página a partir de la cual 
no se digitaliza y una vez digitalizado será retirado del original. 

7º  Cualquier anomalía que detecte el operador y no conste en el inventario del archivo (hojas o so-
bres cerrados, saltos en la foliación, testigos, etc.), deberá comunicárselo al personal archivero. 

8º
al personal responsable del centro para que tome las decisiones oportunas. 

9º Para la captura de imágenes de sellos pendientes, se realizará una imagen individual de los 

elementos se incluirán en la imagen digital. 

En el caso de los sellos de placa, la iluminación en la imagen de captura permitirá optimizar la 
visualización del relieve y no se empleará cristal prensalibros. 
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Código País Código Territorial
Cód. Archivo o 

Institución de Custodia

Cód. Fondo 

o Colección
Signatura

ARCM28079ES 157 000012753_0030

Se utilizará la norma 

ISO 3166-1:2020
Códigos para la 

representación de los 
nombres de lo países 
y sus subdivisiones. 

Parte 1: Códigos de los 

países

Se utilizará la Relación
de Municipios y códigos 

por comunidades 
autónomas y provin-
cias. Elaborado por el 

Instituto Nacional de 

Estadística desde 1980. 

Último editado: 1 de 

enero de 2020

Acrónimo del archivo o

institución de custodia

Código de 

Identificación 

del Fondo. Puede 

ser un dato 

numérico, 

alfanumérico

o alfabético

Código numérico o 

alfanumérico que 

identifica la unidad 

de instalación y la 

unidad de descrip-

ción así como el 

número de orden 

de esta última en 

la primera

Código de ubicación territorial e institucional:

País + Código del INE del municipio donde se ubica el archivo o 

institución de custodia + acrónimo del archivo o institución de custodia

España Madrid Caja_Carpetilla
Archivo Regional de

la Comunidad de Madrid

Fábrica de Cervezas

 y Hielo Mahou

Código de identificación del fichero de la copia digital de un documento custodiado en el

Archivo Regional de la Comunidad de Madrid, perteneciente al Fondo Fábrica de Cervezas 

y Hielo Mahou, cuya signatura es: 000012753_0030

ANEXO IV : 

-
puesto, como mínimo, por los siguientes elementos unidos con un guion bajo: 

- Código de ubicación territorial e institucional.
- Código del Fondo/Colección.
- Signatura.

Y, con carácter general, se ajustará al siguiente esquema e indicaciones:

Ejemplos: 

Declaración de Bienes de Interés Cultural, del Fondo Consejería de Cultura, que se custodia en el 
Archivo Regional de la Comunidad de Madrid. 

> ES28079ARCM: España. Madrid. Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.
• 005: Consejería de Cultura.

- 000511692_0006: signatura, en este caso correspondiente a una caja y carpetilla
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Obras de Promoción Pública, del Fondo Instituto de la Vivienda de Madrid, que se custodia en el Ar-
chivo Central del Instituto de la Vivienda de Madrid. 

- ES28079ACIVIMA: España. Madrid. Archivo Central del Instituto de la Vivienda de Madrid.
- 01: Instituto de la Vivienda de Madrid.

- 000B13013_0001: signatura, en este caso correspondiente a una caja y carpetilla,

-
sación de bienes muebles e inmuebles, del Fondo Juan Francisco Donoso Cortés, que se custodia 
en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid. 

> ES28079ARCM: España. Madrid. Archivo Regional de la Comunidad de Madrid.
• JDC: Juan Francisco Donoso Cortés. En este ejemplo el Código del Fondo es alfabético y

responde a las primeras letras del nombre del fondo.
- 000499319_0002: signatura, en este caso correspondiente a una caja y carpetilla,

Veamos algunos ejemplos: 

-
cia de urbanismo con particulares, del Fondo Archivo Municipal de Alcorcón, que se custodia en el 
Archivo Municipal de Alcorcón. 

> ES28007AMUA: España. Alcorcón. Archivo Municipal de Alcorcón.
• 02050309: Ayuntamiento de Alcorcón. Correspondencia de urbanismo con particulares.

En este caso el código del Fondo y de la Serie constituyen un solo elemento.
- 0000015678_00000003: signatura, en este caso correspondiente a una caja y carpe-

Código correspondiente a las imágenes de un tomo completo con una única foliación del Fondo 
perteneciente al notario Francisco Testa custodiado en el Archivo Histórico de Protocolos de Ma-

a la foliación del tomo, y al número de imagen digital que corresponde con la que se haya conside-
rado la primera página del mismo. 

> ES28079AHPM: España. Madrid. Archivo Histórico de Protocolos de Madrid.
• 3365: Fondo Francisco Testa.

- T00002630_00000_00001. Signatura compuesta de los siguientes elementos:
- T00002630: Tomo 2630.
- 0000: Foliación, en este caso es única. Un mismo tomo puede tener varias fo-

imagen digital, en este caso, de la primera página.

No obstante, el Código de Identificación de los ficheros puede integrar más elementos, como el có-
digo de la serie o de la paginación. Este último hace posible la identificación inequívoca de cada fi-
chero en aquellos procesos, en los que cada página del documento produzca una imagen y fichero 
digital independiente, o incluso para distinguir la imagen en la que se ha incluido la carta de color. 
El mismo sistema es aplicable a la hora de digitalizar reportajes fotográficos en los que se produzca 
una imagen digital por cada uno de sus fotogramas.
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Código correspondiente a la imagen digital del primer fotograma de un reportaje de un total de 29 
perteneciente a la serie Fotografías del Fondo Martín Santos Yubero custodiado en el Archivo Re-
gional de la Comunidad de Madrid. 

> ES28079ARCM: España. Madrid. Archivo Regional de la Comunidad de Madrid. 
• 201001: Martín Santos Yubero. Fotografías. Esta parte del Código se compone del dato 

referido al Fondo: 201, y a la serie: 001. 
- 45549_1: signatura que coincide con la unidad de instalación, que en este caso es 

este código”_1” hace referencia a la copia digital del primer fotograma. 

 

-
tecedido de carátula y carta de color, perteneciente a la serie Inventarios de Bienes, del Fondo Fábri-
ca de Cervezas y Hielo Mahou, que se custodia en el Archivo Regional de la Comunidad de Madrid. 

En el caso en el que se incluya la carta de color, la imagen donde aparezca se considera como ima-
gen de control y su denominación se compondrá únicamente de ceros. 

de páginas que componga el documento. 

Ejemplo: 

Inventario de Bienes de tres páginas pertenecientes al Fondo Fábrica de 

Cervezas y Hielo Mahou, custodiado en el Archivo Regional de la Comuidad de 

Madrid, instalado físicamente en la caja de archivo 0012697 en la carpetilla 004
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ANEXO V: ESQUEMA DE METADATOS 

Además de los metadatos del eEMGDECM, se indican los siguientes para las imágenes: 

Metadatos 
Correspondencia 

con eEMGDE 
Descripción Tipo 

Esquema de 

valores 
Ejemplos 

eEMGDE 2.1
Secuencia

de 

Secuencia del 

normalizado 
del documento 

Se indicará 
el nombre 

completo de la 
imagen digital 

[Código de 
Ubicación 
territorial e 

Institucional_
Signatura] 

ES28079ARCM_
FCM_0012753 
_30_00001 

ES28079AHPM_3365_
T00002 630_00000_00001 

ES28079AHPM_3365_
T00002 

630_f00350r- 
00351r_00000_00001 

ES28079AHPM_0082_
DG_00 

0119_00001

Título 
eEMGDE 3.1

Nombre natural
Nombre o título 

la imagen 

[Nombre 
natural de 
la imagen 

siguiendo las 
normas de 

descripción] 

Escrituras notariales de 
Jerónimo Montesinos, 
escribano del número 

situado en Gran Vía 

Fecha de 
captura[10]

 eEMGDE 4.1 
Fecha Inicio 

Fecha y hora de 
digitalización 

del documento 

Se utilizará la 
ISO 8601

Formato de 
fecha y hora: 

[AAAAMMDD T 
HH:MM:SS] 

20140610 T 12:13:02 

Formato 
eEMGDE 14.1.1
Nombre del 

formato 

Formato lógico 

contenido en 
el documento 

electrónico 

Valores 

la NTI del 
Catálogo de 
Estándares, 

columna 
“Nombre 
común” 

JPEG
PDF 

PDF/A 
PNG 
TIFF 

Se
cu

en
ci

a 
de

 id
en

ti
 c

ad
or

Fe
ch

a/
H

or
a

C
ad

en
a 

de
 c

ar
ac

te
re

s
C

ad
en

a 
de

 c
ar

ac
te

re
s

C
ad

en
a 

de
 c

ar
ac

te
re

s

[10]
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Extensión 
eEMGDE 14.1.2- 
Extensión del 

Extensión del 
formato lógico 

contenido en 
el documento 

electrónico 

Valores 

la NTI del 
Catálogo de 
Estándares, 

columna 
“Extensión” 

JPEG 
PDF 
PNG 
TIFF 

Resolución 
eEMGDE 14.3-

Resolución 

 Medida de 
la capacidad 
para capturar 

los detalles del 
documento 
original, a 
menudo 

en píxeles por 
pulgada

 

[resolución 
horizontal x 
resolución 

vertical] 

3600 x 2400 

Tamaño 
del 

documento 
original 

eEMGDE 14.4.1- 
Dimensiones 

físicas 

 Se indicará 
el tamaño del 
documento 
original (alto 
x ancho) sin 
la unidad de 

medida que se 
indicará en el 

elemento 
eEMGDE 14.4.4 

[alto x ancho] 
13 x 18 

31,5 x 21,5 

Tamaño 
lógico 

eEMGDE 14.4.2-
Tamaño lógico 
del documento 

Se indicará el 
tamaño del 
documento 

en el formato 
estándar 

recogido en el 
Catálogo de 
estándares. 
No se indica 
la unidad de 

medida puesto 
que se indicará 

en el 
elemento 14.4.4 

 
Valores 

númericos 
de la cantidad 

31,5 
20 

C
ad

en
a 

de
 c

ar
ac

te
re

s
C

ad
en

a 
de

 c
ar

ac
te

re
s

C
ad

en
a 

de
 c

ar
ac

te
re

s
C

ad
en

a 
de

 c
ar

ac
te

re
s

Metadatos 
Correspondencia 

con eEMGDE Descripción Tipo 
Esquema de 

valores 
Ejemplos 
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Unidades 
eEMGDE 14.4.4-

Unidades 

Se indicarán las 
dimensiones de 
un documento 

físico o el 
tamaño o 

la duración 
lógicos de un 
documento 

digital, y para 

tipo de objeto
al que se refiere 

la cifra de la 
cantidad 

[Esquema 
de unidades 

digitales 
(extensible)] 

cm. 
MB 
GB 

min. 

Profundidad 
de color 

eEMGDE 14.5-
Profundidad del 

color 

 Profundidad de 
color o escala 

de grises o 
resolución 

cromática de 
una imagen 
digitalizada 

 
[cantidad y 

medida] 
8 (bits) 

Soporte del 
documento 

original 

eEMGDE 15.1-
Soporte 

Objeto físico 
sobre el que se 

almacena un 
documento 

 
[Nombre 
natural] 

DVD 
Unidad de
disco duro

externo 

Localización 
eEMGDE 15.2-
Localización 

Localización 
actual (física o 
de sistema) del 

documento 

[Nombre 
natural] 

gestiona.comunidad.
madrid/archivos_atom

C
ad

en
a 

de
 c

ar
ac

te
re

s
C

ad
en

a 
de

 c
ar

ac
te

re
s

C
ad

en
a 

de
 c

ar
ac

te
re

s
C

ad
en

a 
de

 c
ar

ac
te

re
s

Metadatos 
Correspondencia 

con eEMGDE Descripción Tipo 
Esquema de 

valores 
Ejemplos 
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GLOSARIO 
[11] 

11 Las fuentes para la realización de este Glosario han sido, además de la normativa vigente y la Ley 6/2023, de 30 de 
marzo, de Archivos y Documentos de la Comunidad de Madrid, las siguientes: 

• 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, mayo de 2021. 

• , 2021. 
• 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, julio de 2016. 
• 

., 2022. 

• , Procuraduría General de la Nación, Colombia, 2018. 

Ajuste de imagen digital
Proceso de corrección digital de imperfecciones del brillo, tono y coloración de la imagen resultante 
del proceso de captura que no modifica la imagen original.

Bit
Unidad mínima de información en informática, corresponde a un dígito del sistema binario de numera-
ción. Normalmente los bits son calculados en conjuntos, 8 bits, 16 bits, etc.

Compresión
Proceso de reducción del espacio de almacenamiento de memoria de un archivo digital. Puede reali-
zarse con pérdida de datos durante el proceso o sin ella.

Digitalización
Proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte papel o en otro soporte no electró-
nico en uno o varios ficheros electrónicos que contienen la imagen codificada, fiel e íntegra del documen-
to.

Dispositivo de captura
Dispositivo electrónico que permite captar y digitalizar una imagen. Entre ellos, destacan los escáneres 
(cenitales y planos) y las cámaras fotográficas digitales.

Documento convencional
Información de cualquier naturaleza en forma no electrónica, recogida en un soporte convencional 
(papel, pergamino o cualquier otro tipo de soporte no electrónico) según un formato determinado y 
susceptible de identificación y tratamiento diferenciado.

Documento electrónico
Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, recogida en un soporte electrónico según 
un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. Los documentos 
electrónicos deben incorporar sus firmas y, al menos, los metadatos obligatorios establecidos en el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus normas técnicas de desarrollo.

Documento original
Documento creado por voluntad directa de su autor o autores y que se conserva con el contenido y for-
ma genuinos bajo las que fue emitido. En entornos formales y reglados como el de la actuación admi-
nistrativa, la originalidad de un documento lleva implícita su autenticidad.
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